
EllARIO OFICIAL 

. (Prop. 7032, Cons_ejo EjcC)-lLiyp· Cf!lll)~i~n 8, l S¡l_~if:in, 
¡;resp - Doc 111/Re'V A11exo +, 24 sesjQµ plenari!"). 

Ran1a. Ejecutiva del Poder Público - Presider¡e¡.a de la 
ftep!ibllca - BogoLa, Q- E, f!O\'ien1Qre de l9f2. 

Vierne~ 31 ele íllf'Yº de 1974 

197.::-. 
Jíl) 

P,ºf \~ CH<,tl ~e n~~iori¡i.j!;¡;a el ~q!~gi~ ~e p,¡¡,_c)li!lt~·aJq, 
"Ii!slituto Dorada" de la ciud~!l r!c i:-~ Dor:¡.,da. 

--..Jo::, 
~ _' l 

. 1 
Distrito Judicial de Villavicencio: 

Uno r.lJ en VillaviCenCiO'.' · 

Distrito Judicial de Pasto 
Uno' (1) en Pasto, uno 
1'4qcoa' (PufumayoJ 

Distt·itp Jqdicjl:!l q~ Ctjcµta: 

(1) en Ipiales y uno (1) en · 

Aprobado - Son1étase ~ la cons\tjeraciqn <:Jer honorable 
,¡;:rin-¡:-rcso Nacional .p~i·a efectos cop~t¡t~cirp¡¡le~. Uno (1) en Cúcutt1 

D1st11to Judtc1al de A1men1a 
El Congiesp de Colomb1a, 1 

(Fdo.l, NIISAEL PASTRANA BORRERO lJECRF.TA Uno 11) en 4rmen1a .l' uno 11) en Ca!~n;¡j.. 

· e · Articulo 1° Nacion«lízase el colea1o de Bacbilleiato "Ins- D1st11to Jud1c1al de Buca1amang« 
(Fdo.1. Alfredo Vazquez arnzosa. ' ' º' "' · • 1 Do• (2) •n Bu~~remenge. tituto Dorada"' de La Don,da ~ " '-'" 

Es fiel copia to1riatj¡¡. del qrigiqtil que J'epos~ ep los arc!11- Articu10''2>i A Pafiir ~ü""iit'vil?cncia de esta Ley, la Na- Distrito Judicial de Cali: 
vos de Ja Divi$ión de Asµntos Jurídicos, qe1 Ministerio de ción ll.6\\lllÍl'á la dotación. el so~tenilniento y los gastos de n-es 1_3) en· Cal¡ y uno (1) ep· f:¡¡.l¡nira_ 
R_elacioneE Exteriores. funcfon¡¡11~cnto ~le est_e establecin1iento edt¡capvo de ense

ñan~a secundaria. 

Bogotá, D. E., .~ept!_em):n'!' eje 1973. ' Ai·ticu!o- 3Q E$ta Ley regirá ~lesde su sanción. 
Articulo 4° Los Juzgados creados en este Decretó tendrán 

la }'uristjicción territoi'ia'1 que las leyes· deteiminan- para. el 
respectiVo Circuilo. - · ' 

de) n1es de di- Art.íci.il'o 59'.Gfida uno de los Juzgados Penales de Circuí.to 

1 

cre8.dos' 'ilor este· Decr'eto _en Medéllí'.J, Barranquiil;i., Gar.t3:~· ·· 
gena, Tunja, Fopayán, Monteria, Bogotá, Arn1enia,''-Búcara-

El Presid_er::t_e del honor¡¡.l?le pe1¡acj,o, 1 manga Y Cal¡ te'ndrá: · -.-

VICTOfl, RENAN B!;RCO, ~ ~~~~_etªi·ip 17 

Dada en Bogotá, D. E, a 29 de novien1bre de ~~73. 

El Pre~identc del Senado, 

El Presi:i_ente de !a honOtf!~le f2'án1ara de Rep. resentantes, )' 1 Ofic¡al J\1µyor 14 
1 1 Escrib1!'!nt_e ¡9 9 

El Presidente de Ja Cán1ara de Representantes, 
1 

DA VID ALJTJRE RAMIREZ 1 ~ ~~f:~b¿;.nre 2º ~ 

fl-AM:IRE~ 1 El Secr_etafio p-eper¡tl d(!l hono1able Senado, 1 A1L1culo 6º Cada uno de los Juzgados Penales de Circuito 
Amaury Gue e 0 1 c1eados por este Dec1eto en Santa Ma1ta, Villa>1cenc10, PastO 

Ei Secretario rlel Senado, · rr r · y Cucuta tendran ' ' 

El Secretario Gcne1 al de la hono1 ab)e Cama1 a de Rep1 e- I ' 1 Juez 
A,m:i-µry Guerrero. sent.an\:e:;, "' 

El Secrelario rJe la Cámara de Representantes, 

1 1 Secretano 
~e~tor E~u~rdo ~¡ño Crµz. 1 \)ficjªl .. fyj::')yor 
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República· de Co}ombia. _ Gopierr¡q Nai::i()ll!'l. 

Bogotá, D. E., 31 d~ diciembre de 1973. 

Publiquese y ej_ecú~se. 

El IYlin1sh:o de Eel¡ic¡ones E~teriores, 

A!frc,lq Vá~qµez ~').fl'i7-Q~~· 

El Ministro de Comunic¡¡ciones, 

Car¡os tf11lg~i11 S:+rdi. 

República de Colo1nbia. Q-9b\en10 _tfac\pnal. 

Bogcta. D. E .. 31 rlc diciernbr_e tj~ 19~3. 
Publlquese y ejecútese. 

:fyTT$4EL PAS'L'R-'<NA EORRERO 

E.'I Ministro de EducaciQn Nacion:¡J, 
,"fuan J:+cql¡o Muño~. 

MINISTERIO. i?E JUSTICIA 

DllC:fU~!JS 

DECRETO NUMERO 880 DE 1974 
(111ayo 14) 

por el cual se crean -p\¡tzas ¡je ~-~-¡¡:is~r~dos e!l !!"Is 'frjl:!up¡¡.les 
Superiores de Distrito .Judicial (f:¡{t!!!- ~ef!~I) 'f .Jfj¡i;i;¡~~os 

Pc1~~les de Cin.:uito. -

LEY 67 de IY1~• 
1c1en1 _1r-e -~"r (d . . 1 ')º) 

El Presidente de Ja República de Colombia, en CJCtcicio 
de las facultades exlraordinarias que le oto1ga la Ley 17 d'e 

t 1973 y oído el concepto del Comité de Expertos, previsto en 
nacionaliza el Colel!'io '!Instituto l\ianizale.s"' la 1nis1na, 

DECRETA: 1lé- la ciudad de· J\-1a~iza-les. 

El Congreso dA <::piorµbia, 
Articulo l~ Créanse la<> siguiente~ plazas de 1\-Iagistrados en 

las Salas Penales de los Tribunales Supercqr~s de D!slnto 

Dl':i;l'tETA: 
1 

Judicial: 
Cuatrp (4l 'en _el de Mede11¡1~. 

' A1 tl<:"ulo \ ·' Nacionalizase el Colegio ''.Instituto Manizalcs" 1 
de la ciuda¡_\ de J\-fantzales. 1 
_ .. Ai·ÜcUió :; 0 A·-11-Rí·tli· -dC-la vigencia rfe est.a Ley. la N~ctón 1 
a~u111ini la dotación. el :;0sLc11i1niento y los gastos de íuncio
,P~l-ll]ier:to rle _cst~ est¡¡.t¡Jccun!en_tp e_cj.4.c_a,tjyp de ensefi.anza se
cunda1·n1. 

J\rticulo '.lº·Con el objeto de dar cumplimien\,o a la presente 
-Le:J;, -·c-ii.itOriZ.aSc al G"ói:iie-ri-io Nf1Ci6i1ar-·1:i:iri1- ·ce1eOrUr cori
tfatos, abrir créditos y elecLuar los traslados presupuE'stales 
que fueren necesarios. 
. ArLi~ulo 4° E~L;'I Ley rige a \lflitir d~ .<ou ~anción. 

Dilcla en Bogotá, D. E'-, 3. los trece días del n1es ele di.cicm
bre de !)lil noyecientoS setentl~ y tres. 

Una (ll en el de Tun_ia. 
Una < 11 en el de Sant'a Rosa de Viterbo. 
U11a (1) en el de Popayán. 
Cuatro (4) en el de Bogotá. 
trn·a' 111 en el de- Santa Marta. 
Uha 1 l l en el de Bucaramanga. 
Una 11 i en el de Ibflgué, y 
Cuatro (4/ en el de Cal1. 

Articulo 2~ Cada uno de los MaiiisLrados a que se refiere 
'el articulo a¡-1terior tentjrá pn i¡uxiliar grado 15, cuya desig
nación Je corresponde. U110 y otro pel'Cibirán la asignación 
basicH mensual estabiecida nara .<jichos cargps y, según el 
ca<'O, las. primas y penl';ficios a que tengan derecho. 

Articµlo 3° Créan&e los sj!j>uientes Juzgadps Penales de 
Circuito: 

El Pre~identc del honora\.Jle Senado, Distrito Jud;cial ele Medellin· 
Tres (3¡ en Metiellin. uno (l_\ en Sonsórl y uno (1) en 

RUGO ESCOBAR SIERRA Turbo. 
! Distrito Judicial de Ban·anüuilia · 

El Presidente de la hoEorable Ci~n1ara de Jtepre,sentantes, 'oos• 12)- en Bap:aiir:uÚJa. 

DAVID ALJURE RA~AfREZ Distrito Judicial de Car~ag~n::¡: 
Uno-rl¡ en Cartágena y uno 11) en San A~dt·és r1s\as) 

El Sccret-?,J'JO General del ho~1on1ble Senado, Distrito Judicial de Tunja: • 
Uno ill en Tun.ia, uno Cll en Puerto Boyacá y uno (1) 

Amip1ry Guerrero.¡ en Chiquinquirá. 
. -Distrito Judicial de SanLa Rosa de V1terbo: 

El Secretario Qene!'al de !a honon.).ble C¡¡.mara de Repre- uno (ll en Duitama_ 
.~_eí1tantes, 1 

X1'sto'r Eduardo Niño Cru'<' Distrito Jndicial de Popl!yán · 
· Uno lll en Popayán. uno (1) en Santander de ')!ui" 

JiChao, l!ªº (]J en Pati~ y µno 11) én Bq)ívar. 
RcpúbEca de Colombia. - Gobierno :Nacional: 

Dislrito Judicial de Valledupar 

I3cgotli. D. E. 31 ele 1973. Uno (1) en Val!E'dupar y l.jno (ll en Aguachica. 

P~)iqucse y ejecútese. 

lllISAEL T'ASJ'RANA BOf:RERO 

El Miqistrp de Haciend.,, y Crédito Público, 

Dislnto Judicial de Montería: 
Uno' il) en M-onteiia. 

Dislrito Jtidicial de Bogotft 
'cuatro C.4) _ep Bo150~~· Hll-º 11) eri C):locontá, 
en La Mesa y uµq (1) _en Zipaq4irá. 

D15trüo Ju_dicial .de !':1.eiva · 
Ll!is Fen-1ando J::cl~yarría )Telei. Uno (1) en Florencia (C_<jquetá) 

1 

Distrito Judicial de Santa 'fyl;'J.rta: -
e-;. Él- Mi.nlst;·o ·de ~ducación Nacional, Uno (1) en Santa Marta, uno (1) 

,:,, ,,., , .. ; .,,;, ,,. 1--;,;:;i J ,_.,, 1~~f~ ,~~~ob~ -~~ñ~~· 'c1j· en· ):"untj;i:CiQ¡-;. - - ,., · · ' · 

µno (1) 

1 Escl'ibiellte 
1 Citador 

Artjc\!l_o 0/9 ~l ~µzgado P~nal de Circuito creatjo p.or este 
Decreto en Val!ed!1Rlir tenp.r~: 

1 Juez 
1 Secret!l.J'io 
1 
1 

Escriqiente 
Citadflr 
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ArH,culo 89 9?da t¡nq de ¡os Juzgatjos Penales c\e·Circt¡ito 
creadps por ~ste Decret_o en Sorisóii, Puerto Boyacá,--Chi
tjuii\quirá, Duitaina, Saritander de Quilichao, -,Patía-;- Boliva-r, 
AgUaéb1C'a, Chocol1tá, La Mesa, Zipaquir-á, Ciénaga,.Jl.1ocoa, 
Calarcá y Pahnira, tendrán: · · 

1 J).!CZ 
1 ~~cretatip 16 
l Pficial Mayor 13 ' 
1 l!;sCribioril'e 8 
1 Citarlbr ' 

Articulo 9~ Cad:a uno de los Juzgado~ Penales 
cr!Oad'cis · pol' este Decreto en Turbo, 'Floré11cia, 
e Ij:iif!les tendrá: 

de ::Cir~úiio 
Fundi:clón, 

1 Juez 
1 Secretario 16 
1 Esci'i_b1ente 8· 
1 Citador 5 

Artículo 10_ El Juzgado Penal de Circuito creado par este 
Decreto en San Andrés \Islas), tendrá·: 

l Juez 
1 Secretario 
1 Citado1· 

15 
5 

·,,',\ 

;'>r~ÍC1;!lO 11. Los jueces y los en1pleados subalter~q.;; ,de Jos 
Juzgado,, Pepales de Circn:to, Cl'eados por este Oe_ci:eta p?r;
cibirán la asignación básica inensual establ!)Cida para -!Os 
respectivos cargos ~', segun el caso, las ¡:ii·imas y b.ineficios 
legales correspondientes_ . . . ' -; 

ArtícUlo 12. La Corte Suprema de Justicia elegirá -1os Ma~ 
g'Strados de Sala Peual y los Tribunales Supel'iores, ·¡as, 
Juect>s Penales de Circuilo, para el resto de los p\lr)o~os.-en 
curso. 

Articulo 13. La provisión de los cargos creados por este 
oéCretri: se har·á en la 'fecha que el Gbb¡erno- N~.cippaJ·,pe
term1ne. 

Al'ticulo 14_ El Gobierno Nacional hará las apropiaciones 
presu¡:;uestale~. verificará· los traslados y abrirá 'los· crédi
tos y contracrédit.os necesarios pa~a !01 cumplin1iento de lo 
cli~pUesto 'en eEte Dec'reto · · ' . --

Articulo 15 El presente Decreto rige a partir de .lfl. fec):¡a 
de su promulgación. 

Co1nuníque~e y _publíques_e. .
Dado en Bogotá, D. E., a 14 ~e mayo de 1974. 

. ,; 

:r-JTSAEL PASTP.ANA BOR;RERO 

El Ministro de Jnsticia, .Jaime Cash·9. El MíniStro de Ha~ 
Ciendli. y C1'éditp Público·, ~~is F_el"lJ'!!'JdO ~chaVarr¡~. · - '' 

Instituto Colombiano de la Re/arma Agraria 

~ Jl~judic:aciún de l!!rrl!nns baldios 
' 

RESOLUCJO:r..' NUMERO !)81- 0022 DE 1972 
(enero 12) 

-.... , 

Por lo anterior1nente expuesto, el Instituto Colompian.p , 
_de la Refor1na -Agraria, en uso de las atribucion_es .que le ' 
Confieren l_a Ley-·135 de 1961; los Decretos reglam!'lnta1i_qs 
P.e' diCha Ley-y los_.es~atuto5, 

• '''" _,,' 1-
¡ -¡:¡,o.:,, ,,t·¡;i':;. ;'.h 

--------~---~ 


